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 26 de mayo de 2021. 

6ta. Sesión Ordinaria. 

 
 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

ACTA 
 

 

En la ciudad de Santa Fe, a los 26 días del mes de mayo de dos mil veintiuno, siendo las 17:18 hs., se 
dio comienzo a la 6ta. Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral (CD), bajo la presidencia del Decano, Dr. Raúl A. 
PEDRAZA, con la asistencia de los/as Sres./as Consejeros/as convocados/as oportunamente y que a 
continuación se detallan: 
 

CONSEJEROS/AS PRESENTES:  

ALFANO, Orlando 
BOURLOT, Jimena 
ESCOBAR, Silvia                             
FRANCO, Felipe                                  
FARIAS, Khalil                                     
GARELIK, Mario 

LOREFICCIO, Juan 
MARTIN, Carlos (entró 17:37 hs.) 
MACHADO, A. Nicolás 
MENDEZ, M. Florencia         
MENDOZA, Melisa   
POSSI, María Luisa 
 

ORTMAN, Andrea 
RAMONELL, Carlos 
ROBLES A., Macarena (entró 

17:21 hs.) 
SCIOLI, Carlos 
VERGARA, Javier 

CONSEJEROS/AS AUSENTES con aviso:  

GILLI, Andrés                                    GIOVANINI, Leonardo                    LOYARTE, Horacio               
MANGINI, Silvina  
 
CONSEJEROS/AS AUSENTES sin aviso:  
PRENDES, Héctor         
         

 
 El Decano presentó una moción de orden para alterar el Orden del Día y tratar en primer lugar el 
Asunto con Despacho de Comisiones Nº 3, referido a solicitudes de licencias de Consejeros, con el objeto 
que puedan incorporarse los reemplazantes.  

 

Exptes. Descripción 

1065156 
 

Acumlados

1065177 

1064983 

 Ing. Florencia FERRERO MOTTA – Comunica su reintegro al cargo de Consejera 

Graduada 

 AIA Andrés GILLI – Solicita licencia en su cargo de Consejero Graduado desde el 10 

de mayo al 31 de diciembre de 2021.  

 AIA Víctor PAREDES – Solicita renovación de su licencia en su cargo como Conse-

jero Graduado desde el 10 de mayo al 31 de diciembre de 2021 

 
 La Consejera ROBLES A. ingresó a la sesión. 
 

 El Cuerpo aprobó la moción y trató el asunto sobre tablas, aprobando las licencias solicitadas y el 
reintegro de la Consejera Graduada FERRERO MOTTA. La Consejera Silvia ESCOBAR se abstiene de 
votar dado que por dicha votación deja de ser reemplazante de la Consejera FERRERO MOTTA y pasa 
a ser reemplazante del Consejero Graduado Andrés GILLI. 
 

 Seguidamente, el Decano, como lo ordena el Reglamento, invitó a las Consejeras ingresantes a 
constituir las Comisiones del Cuerpo, quedando integradas de la siguiente manera: 
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Do-

cen-
tes 

 
 
 
 
 
 

Gra-

dua-
dos 

 
 
 

 
Estu-
dian-

tes 

 
 
 
 
 

No Do-

Cente 

ENSEÑANZA 
INTERPRETACIÓN  

y REGLAMENTOS 

CIENCIA Y 

TECNICA, EXT. Y 
TRANSFERENCIA 

HACIENDA 
ESPECIAL DE 

CONCURSOS 

Hugo 

PRENDES 

Horacio 

LOYARTE 

Orlando 

ALFANO 

Silvina 

MANGINI 

Felipe 

FRANCO 

Carlos 

SCIOLI 

Carlos 

MARTÍN 

Hugo 

PRENDES 

Carlos 

RAMONELL 

Silvina 

MANGINI 

Horacio 
LOYARTE 

Felipe 
FRANCO 

Carlos    
SCIOLI 

 Carlos 
RAMONELL 

Mario 
GARELIK 

Leonardo 
GIOVANINI 

Carlos   
MARTIN 

 Mario 
GARELIK 

M. Luisa 
POSSI 

 Leonardo 
GIOVANINI 

 M. Luisa 
POSSI 

Silvia 

ESCOBAR 

Silvia 

ESCOBAR 

Khalil    

FARIAS 

Florencia             

FERRERO 

MOTTA 

Khalil    

FARIAS 

   
M. Florencia 

MENDEZ 

Florencia             

FERRERO 

MOTTA 

A Nicolás 
MACHADO 

Melisa 
MENDOZA 

Jimena 
BOURLOT 

Jimena 
BOURLOT 

Macarena 
ROBLES A. 

Melisa 

MENDOZA 

Jimena 

BOURLOT 

Macarena 

ROBLES A. 

A Nicolás 

MACHADO 

Jimena 

BOURLOT 

Javier 

VERGARA 

Javier 

VERGARA 

Juan 

M.LOREFICCIO 

Juan 

M.LOREFICCI
O 

Javier 

VERGARA 

  

Andrea 

ORTMAN 

   

 

 

 A continuación, se puso a consideración del Cuerpo el Acta Nº 5, correspondiente a la 5ta. Sesión 
Ordinaria, de fecha 10 de mayo de 2021.  

 APROBADA 
 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 

Nº Expte. Descripción 
Tratamiento ó Pase a 

Comisión de: 

1.  1066124 

Coordinadora del Área Transferencia – Presenta lista de 
convenios firmados por la Facultad.  
 Se dio lectura a la lista que presenta el expte.,y el Decano 

respondió algunas consultas  

 Tomado 
Conocimiento 

2.  1066125 

Coordinadora del Área Transferencia - Solicita designación 
de un/a Consejero/a docente y un/a Consejero/a estudiantil 
para integrar la Comisión de Selección de becarios 
estudiantes en SATs.  

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 El Consejero MARTÍN ingresó a la sesión. 

3.  1066285 

Secretaría de Posgrado – Eleva actuaciones referidas a la 
culminación de los estudios de Doctorado en Ingeniería - 
Mención Inteligencia Computacional, Señales y Sistemas 
del Ing. Néstor Nahuel DENIZ.  

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 

4.  1066959 

Secretaría de Ciencia y Técnica – Solicita la aprobación   de 
asignación de subsidios en el marco de la 1er. 
Convocatoria 2021 del Programa de Difusión de los 
Resultados de la Actividad Científico-Técnica (PRODACT). 

 Ciencia y 
Técnica, 
Extensión y 
Transferencia. 
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5.  1065923 

Consejero Silvio GRACIANI – Solicita extensión de la 
licencia otorgada en el cargo de Consejero Docente hasta 
el 31 de mayo.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 

6.  1066063 

Ing. José ROSSA – Presenta renuncia definitiva por haber 
accedido al beneficio jubilatorio, con resolución Ad 
Referéndum.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 

7.  1063830 

Francisco BERARDO – Presenta informe final de la 
adscripción que realizara para la asignatura “Diseño 
Asistido por Computadora Avanzado”.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 

8.  1064355 

Victoria A. GARCIA - Presenta informe final de la 
adscripción que realizara para la asignatura Teoría de 
Estructuras II. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 

9.  
 

1064178 
Sr. Horacio PERALTA – Solicita diploma de Doctor en 
Ingeniería.  

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 

ASUNTOS FUERA DE NÓMINA 

 

10.  
 

1050202 

Ing. Roberto GIORIA – Solicita prórroga de licencia sin 
goce de haberes por estar ocupando cargo de mayor 
jerarquía. 

 Interpretación y 
Reglamentos. 

 Enseñanza 
 
 
 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 
 

 

 La Consejera ESCOBAR pidió la palabra para recordar que el 13 de mayo se cumplieron 51 años de 
la creación del Departamento de Hidrología General y Aplicada, hoy Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas. Algo para no olvidar, tener en cuenta y seguir trabajando en pos de los recursos hídricos, como 
se ha venido haciendo en estos 51 años. 
 

 El Consejero RAMONELL, en primer lugar, recordó que el día 25 de mayo fue el día de la Patria, para 
luego referirse a la situación pandémica, recordado que hace dos sesiones pregunto al Decano sobre las 
disposiciones de esta gestión, a nivel Facultad y a nivel Rectorado, en relación a ese tema.  Teniendo en 
cuenta la opinión de epidemiólogos y la experiencia de países vecinos, entiende que la situación no será 
normal hasta inicios del año que viene. 
En ese sentido invitó a los Consejeros que lo deseen, que al término de esta reunión se queden para 
aportar algunas sugerencias complementarias a las que pueda llegar a comunicar el Sr. Decano, 
agregado que él ha desarrollado algunas que tienen que ver con cuestiones vinculadas al alumnado, al 
cuerpo docente y a la infraestructura edilicia.  
Continuó diciendo que esos aportes, también, pueden hacerse fácilmente con una encuesta general, con 
un envío a las asignaturas con antelación o tomando otras medidas concretas como: evaluar la deserción 
que produce la situación, pedido de informes de abandono de las asignaturas y acciones para revertirla, 
como pueden ser extensiones de regularidad o posibilidades de doble cursado. 
Agregó que en las asignaturas de la que él es responsable alientan estas medidas, porque pueden 
hacerlo, ya que tienen coincidencia de dictado en el primer y segundo cuatrimestre.  
Para el cuerpo docente, agregó que se podría determinar cuáles son las necesidades de apoyo para la 
docencia virtual, tanto de cuestiones tangibles (como simples auriculares con micrófonos), como en 
cuestiones de infraestructura, como por ejemplo mejorar los sistemas de aireación con medidores o 
detectores de niveles de dióxido de carbono en los laboratorios. 
En una segunda intervención comentó que compartió en el chat de la Sesión un documento sobre las 
medidas que expresó, para que otros Consejeros se sumen y, así, elaborar un documento para acercarlo 
al Decano. 
 

 El Decano explicó, en relación a las últimas disposiciones de la Universidad y respecto a las nuevas 
restricciones dictadas por el Gobierno Nacional, a través del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 334/21 
de fecha 21 de mayo pasado, y del Decreto Provincial que adhiere al Nacional, que el Rector dispuso 
nuevas medidas a través de dos Resoluciones Rectorales: las Nº 1997/21 y Nº 2143/21. Explicó que a 
través de estas Resoluciones se suspendieron las actividades administrativas presenciales en la 
Universidad y las actividades de atención al público hasta el 30 de mayo inclusive, a excepción de 
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algunas áreas administrativas afectadas a garantizar actividades esenciales, actividades de 
mantenimiento, y de higiene y seguridad.  
En cuanto a la situación en la Facultad explicó que, hasta el 30 de mayo, el dictado de clases y los 
exámenes de todas las asignaturas de todas las carreras de pregrado, grado y posgrado, se continúan 
desarrollando bajo modalidad virtual, de acuerdo a lo que estableció este Consejo Directivo por 
Resolución Nº 170/20.  La novedad es la suspensión, durante este período, de las actividades prácticas 
llamadas esenciales que se venían desarrollando en forma presencial, y que corresponden a aquellas 
que no pueden desarrollarse en forma virtual, que requieren de la presencia simultánea de docentes y 
alumnos para la formación de competencias, como las actividades prácticas en laboratorios o a campo 
con instrumental. Ellas correspondían a las que no pudieron desarrollarse el año pasado y las de este 
año. La Secretaría Académica, en consulta con los Profesores Responsables de las asignaturas, va a 
reprogramar estas actividades prácticas esenciales en función de la evolución de la situación sanitaria.   
En cuanto a las actividades de investigación y transferencia, explicó que se continuaron desarrollando 
de modo similar a lo que se venía haciendo antes de estas Resoluciones, es decir, en una modalidad 
mixta, en gran parte virtual y en algunos casos presencial.  Las Secretarías de Ciencia y Técnica, y de 
Extensión y Vinculación Tecnológica, en consulta con los Directores de Institutos, Centros, Proyectos de 
Investigación y con Responsables de Servicios a Terceros, acordaron aquellas actividades que se hacen 
en forma presencial, por oficina o laboratorio, una vez que se verificaron y se garantizaron todas las 
condiciones de cumplimiento de los aforos y de los protocolos de bioseguridad. Esto está estrechamente 
relacionado con la disponibilidad de los recursos humanos del Agrupamiento Mantenimiento, Producción 
y Servicios Generales. 
En relación a las actividades administrativas, todas se realizan en forma virtual, hasta el 30 de mayo, con 
excepción de algunas áreas afectadas a garantizar actividades esenciales. Con respecto a las tareas de 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, explicó que se conforman guardias mínimas 
manteniendo el esquema de burbuja, que permite garantizar la higiene y seguridad en los espacios 
comunes, y en aquellas oficinas y laboratorios con actividad presencial.  
Luego, agregó que considera que las medidas que se han tomado en la Universidad, desde el comienzo 
de la pandemia, en marzo del 2020, han sido muy acertadas. Permitieron poner a resguardo la salud de 
los miembros de nuestra comunidad y seguir prestando los servicios, fundamentalmente los de 
enseñanza a través de la modalidad virtual. 
En el caso de nuestra Facultad, comentó que, tanto en el Decanato como en este Consejo Directivo, se 
ha tenido una mirada cuidadosa respecto a las actividades habilitadas dentro de nuestras puertas, para 
garantizar el cuidado de los miembros de nuestra comunidad y realizar en forma presencial sólo aquellas 
actividades que no puedan realizarse en forma virtual. 
Esas medidas, que fueron aprobadas por este Cuerpo, el año pasado, también fueron acertadas y 
permitieron, cuidando la salud de los integrantes de nuestra comunidad, seguir ofreciendo una educación 
pública de calidad en una situación tan complicada como la actual, en donde la mayoría de las medidas 
que se pueden tomar son exclusivamente para el control de daños, es decir, para tratar de que los daños 

que podamos tener como comunidad, ocasionados por la pandemia, sean los mínimos posibles. 
 

 

ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIONES 
 

 

 El Consejero GARELIK y la Consejera MENDOZA se retiraron de la sesión. 
 

Nº Expte. Descripción 
Con Despacho de 

Comisión/es de: 

1  1063886 
Secretario de Posgrado - Solicita la aprobación de cursos 
de posgrado con validez para el Doctorado en Ingeniería.  

 El Decano 
propuso el 
Tratamiento 
sobre Tablas de 
estos asuntos 
dado que los 
despachos no 
contaban con las 
firmas suficientes 
por ausencias en 
la Reunión de 
Comisiones 

 Los Consejeros 
apoyaron la 
moción.  

 Se dio lectura a 
los despachos 

2  1063897 

Secretario de Posgrado - Solicita la aprobación de cursos 
de posgrado con validez para la Maestría en Ingeniería de 
los Recursos Hídricos.  

3  0968041 

Decano – Solicita ratificación de la Resol. Nº 98 del 8/3/19, 
dictada ad referéndum del Cuerpo, dando de baja al docente 
Gerardo SAS.  

4  1057249 
Dr. Alejandro COSIMO – Presenta renuncia a su cargo de 

Ayudante de Cátedra. 

5 a
8 

1064676  

1064729 

1064495 

1064669 

Solicita diploma digital: 

 Daniel Fernando MOLINA -Técnico en Informática Apli-

cada al Diseño Multimedial y de Sitios Web. 
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  Nelson Sebastián VIGLIANI y Nicolás GUTIERREZ - Téc-

nico en Informática de Gestión. 

 Nicolás A. BOSCO – Ingeniero Ambiental 

propuestos.  
 

APROBADOS 

 

 

 
Se dio por concluida la 6ta. Sesión Ordinaria del año 2021, del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, siendo las 18.05 hs. Finaliza la presente Acta en 5 (cinco) fojas útiles, que 
es la transcripción sintética de la mencionada Sesión. 
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